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PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN TRIANUAL 

DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS DE LA URJC EN LA 
CONVOCATORIA 2020 

 
La revisión de la actividad científica de los grupos de investigación reconocidos en la convocatoria de 
2020 se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
- El Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia enviará el procedimiento y las 

instrucciones para llevar a cabo la reevaluación de los grupos de investigación reconocidos de la 
URJC en 2020 desde la cuenta corporativa investigacion.formularios@urjc.es, estableciendo el 
plazo para recibir la documentación necesaria para llevarla a cabo.  

 
- Los coordinadores de los grupos deberán cumplimentar el formulario de reevaluación a través del 

siguiente enlace: https://forms.office.com/e/Fn0NTAbVGA 
 

- Adjuntarán el modelo de memoria trianual necesaria para la revisión del reconocimiento de grupos 
de investigación de la URJC (anexo I), debidamente cumplimentado. 

 
- En el caso de los grupos emergentes que deseen prorrogar esta categoría un año más, deberán 

incluir un informe (anexo II) con la actividad investigadora realizada en el primer periodo, la 
justificación de la necesidad de prorroga y el plan de consolidación a un año. 

 
- Los ficheros que se adjunten al formulario deben adaptarse a las siguientes instrucciones:  

• Documento en formato *.pdf 
• 8 MB máximo 
• Nombre de archivo con una extensión máxima de 16 caracteres sin espacios ni caracteres 

especiales.  
• Nombre del archivo OBLIGATORIO: “Anexo I_ACRÓNIMO DEL GRUPO y Anexo II_ACRÓNIMO 

DEL GRUPO”. Ejemplo: Anexo I_GDR - Anexo II_GDR 
 

- Los requisitos para el reconocimiento en cada categoría serán los establecidos en el Reglamento de 
grupos de investigación reconocidos por la Universidad Rey Juan Carlos, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno el 14 de diciembre de 2017 
 

- La verificación de los méritos para la reevaluación de la actividad investigadora de los grupos de 
investigación corresponderá al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia. A 
efectos de méritos para el reconocimiento de un grupo en una determinada categoría, únicamente 
computarán aquellos correspondientes al coordinador y a los miembros del grupo de investigación, 
y en ningún caso, computarán los méritos de colaboradores del grupo. 

 
- En el caso de que se necesitase alguna información adicional, se contactará con los coordinadores, 

dirigiéndose a ellos a través del correo electrónico de su cuenta de dominio único, estableciendo 
un plazo de diez días hábiles para responder al requerimiento. 
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- La verificación final de los méritos para la reevaluación de la actividad investigadora de los grupos 
de investigación y la propuesta de modificación o mantenimiento de la categoría de los grupos 
serán aprobadas por la Comisión de Investigación. 
 

- Realizada la reevaluación por la comisión de investigación, el Vicerrector de Investigación, 
Innovación y Transferencia, publicará una propuesta de reevaluación de los grupos de investigación 
estableciendo un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones  

 
- El resultado definitivo de la reevaluación se efectuará mediante resolución del Sr. Rector Magfco. 

de la Universidad Rey Juan Carlos, a la vista de la valoración y propuesta de categoría de 
reevaluación aprobada por la Comisión de Investigación. El Vicerrector de Investigación, Innovación 
y Transferencia elevará la propuesta de reevaluación de los grupos de investigación en un plazo 
máximo de seis meses desde la finalización del plazo establecido para el envío de la documentación 
necesaria para la reevaluación de los grupos de investigación. 

 
- La concesión del reconocimiento, una vez realizada la reevaluación, será competencia del Consejo 

de Gobierno de la URJC, previo informe del Vicerrectorado de Investigación, Innovación y 
Transferencia que velará por el cumplimiento del presente procedimiento. 

 
- La publicación de la citada resolución se realizará en el tablón electrónico oficial de anuncios y en 

la página web del programa propio de fomento y desarrollo de la investigación de la Universidad.  
 
- La resolución rectoral del presente procedimiento de revisión de grupos de investigación, que agota 

la vía administrativa, podrá ser recurrida, ante ese mismo órgano, potestativamente en reposición 
en el plazo de un mes siguiente a su publicación, en los términos previstos en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o impugnada directamente ante la Jurisdicción 
contencioso-administrativa en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de la misma, de 
conformidad con la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que se estime oportuno.  

 
En Móstoles, en el día de la fecha de la firma 

 
EL RECTOR 

 
Fdo.: Francisco Javier López Ramos 
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